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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
El abogado William Reinaldo Gómez Celis, obrando en representación de Margery 
Lizeth Ortiz Villamizar, allegó el Certificado de discapacidad de Sorani Villamizar Parada   
expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social - ESE Hospital Psiquiátrico San 
Camilo de la ciudad de Bucaramanga, el cual dice que le fue requerido por este 
Despacho en auto de fecha 08 de agosto de 2023. 
  
Revisado el auto en comento se encontró que en el numeral tercero se requirió a la 
parte interesada para que allegara la valoración de apoyos de la señora SORANI 
VILLAMIZAR PARADA, siendo un documento necesario para continuar con el trámite 
del art. 38 de la ley 1996 de 2019. Así mismo se le reiteró que el Certificado de 
Discapacidad tramitado ante las Secretarías de Salud no reemplazaba la Valoración de 
Apoyos que realizan las Personerías Municipales o la Defensoría del Pueblo o una 
entidad privada debidamente acreditada. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho se ve abocado a reiterar lo dicho en el auto de 
fecha 08 de agosto de la presente anualidad, esto es, que la parte interesada debe 
tramitar antes las autoridades competentes como la Defensoría del Pueblo, o la 
Personería del municipio de residencia de la persona con discapacidad, o ante entidad 
privada idónea para la realización de la “Valoración de Apoyos” a la señora SORANI 
VILLAMIZAR PARADA para poder continuar con las demás etapas procesales. 
Advirtiendo que el Certificado de Discapacidad no reemplaza la Valoración de Apoyos 
que realizan las Personerías Municipales o la Defensoría del Pueblo o una entidad 
privada debidamente acreditada para tal fin. 
 
Así las cosas, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital la información aportada por la parte 
interesada en este proceso. 
 
SEGUNDO: REITERAR que el Certificado de Discapacidad tramitado ante las 
Secretarías de Salud no reemplaza la Valoración de Apoyos que realizan las 
Personerías Municipales o la Defensoría del Pueblo o una entidad privada debidamente 
acreditada. 
 
TERCERO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que allegue la 
valoración de apoyos que requiere SORANI VILLAMIZAR PARADA, para poder 
continuar con el trámite del art. 38 de la ley 1996 de 2019. 
 
CUARTO: Una vez alleguen la valoración de apoyos, vuelva al Despacho para 
continuar con el trámite. 
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NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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